
ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero) o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en
que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º 167, de 14 de julio).

Mérida, a 15 de mayo de 2007. El Director General de Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio
de 2003. DOE n.º 89, de 31 de julio), Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del
Empleo del SEXPE sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigir-
se para su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de resolución de denegación
de subvención solicitada, expediente TR-0495-06, correspondiente a la empresa
“Quercus Ingeniería Civil, S.L.”. (2008081738)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución de Denegación relativa al
expediente TR-0495-06, del programa extraordinario de la Junta de Extremadura para la
Transformación de contratos temporales en indefinidos, regulado por el Decreto 116/2006,
de 27 de junio, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
la Resolución de fecha 15 de mayo de 2007:

“RESOLUCIÓN:

Denegar la solicitud de subvención formulada por la empresa Quercus Ingeniería Civil,
S.L., con CIF: B10278968 por haber superado el plazo establecido para presentar la solici-
tud de la ayuda.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa haciéndole
saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél
en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
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desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de mayo de 2007. El Director General de Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio
de 2003. DOE núm. 89, de 31 de julio de 2003), Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente TR-0320-06, correspondiente a la
empresa “Electrificaciones Mayser, S.L.”. (2008081739)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Solicitud de Documentación relativa al
expediente TR-0320-06, del programa extraordinario de la Junta de Extremadura para la
Transformación de contratos temporales en indefinidos, regulado por el Decreto 116/2006,
de 27 de junio, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención realizada al amparo del Decreto
116/2006, de 27 de junio, por el que se establece el programa extraordinario de la Junta de
Extremadura para la transformación de contratos temporales en indefinidos, deberán remitir-
nos el documento que se señala a continuación:

1. Fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguridad Social del trabajador objeto
de subvención, Domingo Raúl Muñoz Bautista, en su caso, donde quede acreditada la
fecha en que se produce la baja.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud de subvención.

Lo que se les comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presenten la documentación solicitada; indicándoseles que si así
no lo hicieran se les tendrá desistidos de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos
previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 19 de junio de 2007. La Asesora Jurídica, Fdo.: Cristina Merino Cano”.
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